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S U M A R I O

lÉLACIONES EX TEE IO EES—Se autoriza la 
filogaeióD de S 51 50—Se autoriza la eroga- 
dón de $332 00 oro—Se autoriza la erogación 
de $ 273.75 oro.

rofiSRA—Se manda pagar la suma de $ 15.00— 
8é aatoriza la erogación mensual de $ 5.00— 
Se manda pagar la suma de $ 12.00—Se manda 
pagar la suiruk de S 321 02—Se manda pagar 
la suma de $ 100.00—Se manda pagar la suma 
ie $ 30.00—Se reforma un acuerdo—Se man
da pagar la suma de $ IS.75—Se aprueba el 
pago de $ 200.00—Se autoriza la erc^ación 
de 1100.00—Se dota á la Escuela de Cabos y 
Sargentos de Ocotepeque de Director, pio
la res  y barbero, y se asigna á éstos los 
sueldos que deben devengar-Se manda pa
gar la suma de S 2.00—Se manda pagar la 

. soma de $ 20.00—Se manda pagar la suma de 
# 23.50-  ̂Se manda pagar la cantidad de 
$37.25—Se manda pagar la suma de $ 18.00 
-Se manda pagar la suma de $ 100.00—Se 
manda pagar la suma de S 9.3Ti— Ŝe manda 
pagar la cantidad de $ 14 50—Se manda pa
gar la suma de S 70.62—Se manda pagar la 
ssmade$ 13.53L 

Í2SQS,

REUCIOXES EXTERIORES

Se aatoriza la erogaeJón de í  3l<50

Tegücigalpa, 22 de octubre de 1908.

SS Presidente
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de treinta 
éfl pesos' cincuenta centavos, valor de 
seguientes códigos y leyes que se en- 
idA á la Oficina Internacional Centro- 
l̂̂ ricaaa:
i templar del Código Civil. $ 4.00
I ejemplar del Código de,
Procedimientos..................  4.00
tejanplar del Código Penal
Srófin............................... 1.50
i ejemplar del Código Penal
Síilítar............................... 2.00
i ejemplar del Código de
Domercio...........................  4.00
i ejemplar del Código de
Baerucdón Pública...........  0.50
► ejemplar del Código de
íáiñería.............................. 2.00
ejjemplarde la CopÜaeión 
e las Leyes de Hacienda.. 4.00

Un ejemplar de la Ley Muni
cipal ..................................§ 0.50

Un ejemplar de la Ley de Po
licía .................................  1.00

Un ejemplar de la Ley de
Agricultura.......................  0.50

Un ejemplar de la Ley Agra
ria ...................................... 0.50

Un ejemplar de las Leyes Mi
litares................................  2.00

Un ejemplar de la Ley del
Notariado.........................  0.75

Un ejemplar de la Tariía de
Aduanas............................  0.75

Un ejemplar de las Reformas 
al Código de Aduanas. .. 1.50

Un ejemplar de la Ordenanza
Militar...............................  1-00

Un ejemplar de la Constitu
ción Política ................... 1.00

Suma....................$ 31.50; y
29—Que la erogación se impute á la 

partida 13, Departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á v i l a ,

E l Secretario de Estado en el Despa
cito de Relaciones Exteriores,

JE. Con$tanti7io Mallos.

Se autoriza la erogación de $ 332,00 oso

Tegucigalpa, 26 deoctubre de 1908.

El Presidente
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de trescien
tos treinta y dos pesos oro, 6 sn equiva
lente en moneda nacional, valor que fué 
invertido por el Ministro de Honduras 
en Costa-Rica en la instalación de la Le
gación, en la recepción del 15 de sep
tiembre y en otros gastos aprobados por 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
según los comprobantes respectivos; y

29—Que la erogación se impute á la 
partida 9?>, Departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciona Exteriores,

Se autoriza la erogación de $ 273.75 oro

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1908.

El Presidente
ACUERDA:

19—Autorkar la erogación de doscien
tos setenta y tres pesos setenta y  cinco 
centavos oro americano, que se pagarán 
al doctor don Angel Ugarte, Ministro de 
Honduras en Washington, por gastos 
que hizo, así:

En cablegramas ofiLciales desde el 19̂ 
de julio último hasta esta fe
cha...................................... $ 242.50
En papel y  sobres para autó

grafas. .............................  27.50
Valor pagado ad Cónsul de 

Madrid por la copia de va
rios documentos...............  8 75

Sum a.................$ 273.75; y
29—Que la erogación se impute á la 

partida 13, Departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto Generak— 
Comuniqúese.

DXvtla.

El Secretario de Estado en el Despa^ 
cho de Relaciones Exteriores,

E. Constantino FiaUos.

GUERRA

Se manda pagar !a suma de $ 15.00

Tegucigalpa; 27 de octubre de 1908.
1

El Presidente de la República

ACUERDA;

Que por la Administradón de Rentas 
del departamento de Choluteca se pague 
al sefior don Ezequiel M. Palma la can
tidad de(S 15.00) quince pesos, queinv^- 
tirá para su conducción de .aquella á esta 
ciudad. El gasto^ impútese á la partida 
7?-, capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

D I  VIDA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,
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Se autoriza la erogación mensual de $ 5 00

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA
1°—Que por la Administración de Ren

tas del departamento de Yoro se pague 
al Comandante Local de El Negrito, 
don Juan P. Moya, la cantidad de ($ 5.00) 
■cinco pesos mensuales, que invertirá en 
el pago de alquileres de la casa que ocu
pa aquella Comandancia; y

2*?—Que el pago comience á hacerse 
desde el primero de agosto último. El 
gasto impútese á la partida O?", capítulo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

Di. VIDA.
El Sec»*etario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 12.00

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento se pague al señor Ma
yor de Plaza de esta ciudad doce pesos, 
que importa la hechura de mü saquetes 
que se necesitan para el servicio de ar
tillería; imputando el gasto á la partida 
5?", capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

D i  VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de S 321.62

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1908.
E l Presidente de la Repúblicat

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de Santa Rosa de Copán se paguen á la 
farmacia de Arias y  Compañía ($ 321.62) 
trescientos veinte y un peses sesenta y 
dos centavos, valor de las medicinas su
ministradas á los enfermos de la fuerza 
extraordinaria de aquella plaza. Impú
tese la erogación á la partida T?', capítulo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

D í v i l a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Guti&rr&z.

Se manda pagar la suma de $ 100,00

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1908.
E l Presidente de la República, toman

do en consideración que don Jerónimo 
Domínguez sufrió la fractura de una de 
las piernas en servicio del Gobierno, al 
colocarse la caldera del vapor «Tatum-

bla,> para cuya curación solicita la sub
vención de ($ 100 00) cien pesos plata, y 
que es de equidad acceder á su solicitud,

ACUERDA:

Que por la Aduana de Puerto Cortés 
se entreguen al expresado señor Domín
guez los cien pesos que solicita para el 
fin indicado. Impútese el gasto á la par
tida 7?*, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D- Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 30.00

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1908.

El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Capitán Encamación Turcios la suma 
de treinta pesos, valor de la 1  ̂quincena 
de septiembre último, hasta cuya fecha 
prestó sus servicios en el departamento 
de Atlántida, como Jefe del cuerpo de 
Artillería de La Ceioa; imputándose el 
gasto á la partida 7?-, capítulo V I, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se reforma un acuerdo

Tegucigalpa: 30 de octubre de 1908.

El Presidente de la República

ACUERDA:
Reformar el acuerdo emitido ayer, por 

el que se retira la pensión de montepío 
otorgada á favor de Enriqueta Bernarda 
Lemus y se restablece la de Fermina E. 
de Aguilar, madre del Teniente Enrique 
Aguilar, en el sentido de que la primera 
de dichas pensiones queda sin efecto 
desde el 1? de noviembre del año recién 
pasado.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Z>. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 18.75

Tegucigalpa: 30 de octubre de 1908.

Vista la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo por el Teniente Femando 
Aguilera, para que se le mande pagar la 
liquidación que le corresponde por ser
vicios prestados como militar de alta en 
la fuema extraordinaria de Puerto Cor
tés, durante 75 días, comprendidos desde 
el 6 de julio del corriente año, fecha en 
que fué alta, hasta el 22 de septiembre 
último, en que fué baja; y  vistos los do

cumentos que acompaña en su solicitud 
con el informe respectivo del Jefe de] 
mencionado puerto, el Presidente de la 
República

1°—Mandar pagar por la Caja Nacio
nal al señor Teniente Aguilera, $ 18.75 
como rezagos de sus sueldos.

29—Denegar el punto de la solicitud 
en que pide el 30% desús sueldos deven
gados, en razón de que el artículo 28 de 
nuestra Ordenanza Militar solamente 
concede el aumento del tanto por ciento 
á los individuos que componen el Ejérci
to de Operaciones, entendiéndose por tal 
el que de algún modo haya entrado en 
acción; y

39—Que la cantidad expresada se im
pute á la partida 7?’, capítulo \T, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se aprueba el pago de § 200.00

Tegucigalpa: 30 de octubre de 1908.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el pago de doscientos pesos 
que por cuenta de la Caja Nacional veri 
ficó el Administrador de la Aduana d< 
Trujülo al señor J. Joaquín Mejía, poü 
igual cantidad que enteraron como prés 
tamo al Gobierno, durante la guerrí 
de 1907, el referido señor Mejía y doi 
Apolonio del mismo apellido, conform< 
los comprobantes que se han tenido á li 
vista. Impútese la erogación á la paria 
da I?-, capítulo VI, Ramo de Guerra, dé 
Presupuesto General vigente.—Comnní 
q u ^ e .

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el D^pa 
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se autoriza la erogación de S lOO.OO

Tegucigalpa: 30 de octubre de 1908.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de cien pesoS: 

que el Administrador de Rentas del de 
partamento de Olancho entregó aJ Gene 
ral don Luis Salamanca para sus gasta 
de traslaeión á esta ciudad, en julio últi 
mo, adonde fué llamado á prestar so! 
servicios; imputándola á la partida 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre 
supuesto General vigente- — Comunf 
quese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra,
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rSe dota á la E^xiuela de Cabos y Sargentos de 
Ocotepeque de Director, profesores y bar
bero, y se asigna k estos los sueldos que de
ben devengar.

Teguciga Ipa 30 de octubre de 190S. 

El Presidente de la República

ACUERDA-

Dotar á la Escuela de Cabos y Sar- 
-gentos de Ocotepeque de un Director, 
-quien será, además, profesor de la mis
ma, con cincuenta pesos mensuales; tres 
profesores, con treinta pesos mensuales 

-cada uno, y un barbero, con un peso dia* 
rio. Tendrá, además, para gastos de po
lígono, útiles de clases, alumbrado y lim- 

-pieza de armas, cuarenta pesos.
Los cabos de la misma Escuela de

vengarán 75 centavos diarios y los sargen
tos 87i; todo lo cual pagará la Admiuis- 
%ración de Rentas de aquel departamen
to; haciendo ia imputación á la partida 
7̂ , capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

Di. VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa- 

- cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 3 2.00

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1908.

El Presidente de ia República 
*

ACUERDA:

Mandar pagar por la Caja Xaeionai al 
■soldado José Agrípito Izaguirre dos pe
sos, valor con que se le habilita para 

-que se traslade al distrito de Cedros, de 
donde vino á prestar sus servicios de 
guarnición á esta plaza; imputando el 
gasto á la partida 7̂ , capítulo V I, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

Dí v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Z>. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 20.00

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1908. 

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
■ de este departamento se pague al Co
mandante 19 don Santiago Arrióla la 
suma de veinte pesos, valor que invertí- 
íirá en su traslación de esta ciudad á 
Apacilagua, en donde prestará sus ser
vidos como Comandante Local. El gas
to impútese á la partida I?", capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene- 

:ral vigente.—Comuniqúese.
Dá t il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Se manda pagar la suma de S 13.50

Tegucigalpa 2 de noviembre de 1906.
El Presidente de la República 

acue r d a

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Copáñ se paguen 
al señor Comandante de Armas del mis
mo trece pesos cincuenta centavos, va
lor que invertirá en la compra de los li
bros en blanco que necesita la Coman
dancia de Armas de Ocotepeque, los que 
le serán remitíaos por la de Copán. Im
pútese el gasto á la partida 7 ,̂ capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Z>. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de 3 37.25

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
paguen al señor Comandante de Armas 
del mismo treintisiete pesos veinticinco 
centavos, valor de las medicinas sumi
nistradas á los enfermos de la guarni
ción de aquella plaza, desde el 10 al 31 
de octubre último. Impútese el gasto'á 
la partida 7?', capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te. —Comuniqúese.

D A v i u a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de S 18.00

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1908. 
El Presidente de la Renública

ACUERDA:

ACUERDA:
Que por la Receptoría del distrito de 

San Juan de Flores se paguen al señor 
Comandante Local del mismo diez y  
ocho pesos, valor de la hechura de cinco 
tarimas y un banco que se necesitan pa
ra el uso del resguardo permanente de 
aquel lugar, á razón de tres pesos cada 
una. Impútese el gasto á la partida 3̂ , 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

Di. VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Z>. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 100.00

Que por la Admioistración de Rentas 
del departamento indicado, á medida qne 
las condiciones pecunarias de aquella 
oheina lo permitan, se pague á las señoras 
Raimunda Irías y hermanas la suma de 
8 100.00, valor de una finca de caña, za
cate y plátanos que las fuerzas de la re
volución del año próximo pasado utilizó 
para sí y para el sostenimiento de la re
monta; imputando el gasto á la partida

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1908.
El Presidente de la República, con 

vista del informe emitido por los peritos 
designados por el señor Comandante de 
Armas del departamento de El Paraíso,

capítulo V I, Ramo de Guerra, del
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

Dí v i u a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutié'rrez.

Se manda pagar la sama de 3 9.3Ti

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague al 
Comandante de Armas del mismo $ 9.37i, 
valor de la habilitación de veinte y cinco 
individuos de tropa que el Comandante 
Local de Santa Rita remitió al servicio 
de la guarnición dé Santa Rosa. Impú
tese á la partida 7 ,̂ capítulo V I. Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi- 
gen te.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
JD. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 14.50

Tegucigalpa: 3 de noviembre de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor don Jacinto R. Romero (S 1̂  50) 
catorce pesos cincuenta centavos, valor 
que ha devengado por la compostura de 
seis pares, más un pie de calzado, y por 
tres litros de tinta negra y  cuatro cintu
rones para uso de los alumnos de la Es
cuela Militar de esta ciudad. Impútese el 
gasto á la partida 4?’, capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa- . 

cho déla Guerra,
D . Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 70 62

Tegucigalpa: 3 de noviembre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de Ocotepeque se paguen al señor doctor 
don Domingo Rosa ($ 70.62) setenta pesos 
sesenta y  dos centavos, valor de las me-
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QUC auiliiíLLiibXtJ lí Lci L s C U é lá  <Iti
Cabos y  Sargentos, guarnición y fuerza 
exte-aordinaria de áquel lugar, durante 
los días comprendidos del 2 al 26 de sep- 
tófflnbie y del 19 al último de octubre del

paa îda 7®, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente — 
Coaauníquese

D I VIL. A,
El Secretario de Estado en el Despa

cho déla Guerra,
D. GuUérrez.

 ̂ T "  ̂ T

Ss IjuiSrildíl pâ Qrr lár SllDSî  O0 S Oo"!"__ s.

Tegucigalpa* S de noviembre de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración dfe Rentas 

reapectiva se paguen al seíior Coman- 
■iante de Armas dei departamento de La 
?iz $ 13.53Í-, valor de las medicinas su- 
xé îp^v'Pdas á lo* ífnfermos de la guarni- 
íí6n y fuerza extraordinaria del mismo 
agar, durante eJ mes de octubre nl- 
&SO Impútese la erogación de la su- 
s& indicada á la pisrtida 7̂ , capítulo VI, 
Samo de Guerra, del Presupuesto Gene- 
■ai vigente.—CoEítíníqnese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
•lao de la Guerra,

D. Gutiérrez.

A V I S O S

El inírascrito, Begistrador de la Propiedad 
<1 departamenta íiace saber: que el Notario 
ACen ciado don José Haría Gálvez ha presenta
os para su in3Críp<^ón, la primera copia de una 
sentura que autoslad. en su condición de Nota- 
i«, en esta ciudad, « i  seis del mes en curso, por 

'Tomás VmauaeTa vende á Santiago Ai- 
asado, en doscientos pesos, una pieza de casa 
on un caedizo. co*i ana cocina de dos aguas, 
laado la primera de seis varas de longitud por 
inco varas y una cuarta de ancho: y la segunda

as cubiertas de tejA paredes de bahareque, edi- 
caldas en un ̂ la r  deveSnticuatro varas de Nor- 
ecá Sur por seis de Oriente á Poniente, acotado 
oa tapia por los rumbos Norte, Oriente y Po- 
iepte, pero la tapia que pertenece á ia casa es 
í, del Poniente. Bímites: al Norte, tapial de 
armen Salgado: aí Sur. mediando calle, casa de 
iníorosa Medina y que perteneció á Manana 
’onseea; al Este, casa de Santiago Alvarado y 
ae perteneció á doa Siníoroso del mismo ape- 
fflo: y ai Oeste, solar y casa de Sinforosa Medi- 
a  y que perteneció al Presbítero Benjamín 
Tierrero. Y  no haMendo antecedente inscrito, 
í-hace saber al público para los efectos del ar- 
'’culo 2,322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 8 de 
‘itubre de 1908.

M a s t ío í Je h é ííe z .

El Registrador de la Propiedad del departa- 
lento, hace saber: que, para su inscripción, 
-dán Núñez ha presentado hoy, á las nueve y 
tedia de la maSana, la primera copia de una 
seritura autorizada el diez y siete de octubre 
el comente a2o por el Juez de Paz de Santa 
ucía, por la cual Lucas Cerrato y sus hermanos

B esa ; I 'B j pe Cerrato y Gabriel 
Funes venden, por cien pesos, al presentado Nú- 
üez, una casa ubicada en el pueblo dicho, en el 
barrio de la Iglesia, de estacón, de teja, de diez 
varas largo por siete ancho, de dos piezas y co
cina correspondiente de la misma construcción, 
(To y rnedia d* largo y cinco ancho,
con un salar cercado de piedra, de veintidós va
ras de lai^o y catorce de ancho, y linda: Norte, 
casa de las señoritas Soto, calle de por medio; 
Sur, casa y solar de Felipe Martínez; Poniente, 
casa de la viuda de Jerónimo Durón: y Oriente, 
casa de Pedro Martínez. Y  no habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber al público la so
licitud de inscripción Artículo 2.322. Código 
CivíL—Tegucigalpa. 6 de nouembre de 1908.

Maetíx Jm énez .

El infrascrito, Registrador déla Propiedad 
de! departamento, hace saber, que con fecha 
cuatro del mesen curso el Notario Público Juan 
Kamón Girón Escobar presentó, para su insenp- 
Clon, la primera copia de una escritura que au
torizó en esta ciudad, en su carácter de Notario, 
el primero de octubre último, por la cual Elena 
Bustillo vende á Pío Borjas. en trescientos cin
cuenta pesos, una pieza de casa en forma de 
meoia agua, que SíClc vuru.» uS Noite a
Sur y siete de Oriente á Poniente, de adobes, 
cubierta de tejas, construida en un solar de 
veinticinco varas de Norte á S,^r y siete de Este 
á Oeste, todo situado en el barrio de La  Pedre
ra. de esta ciudad, y linda* a! Norte, casa de Do
minga Artica Galindo; al Sur, casa que fué de 
Dolores Medina, hoy de Nicolasa Garay, median
do calle; al Oriente, tapial que fué de Manuel 
Sánchez, hoy de! Doctor Gustavo A . Walter: y 
al Poniente, casa de Horacio Eamírez, median
do calle. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 6 de 
noviembre de 1908.

M a STÍST JjDíÉXEZ.

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Ren
tas del departamento de Cortés, hace sa
ber: que el señor don Terencio A . Pi- 
mentel, casado, agricultor y de este ve
cindario, se ha presentado denunciando 
un terreno nacional baldío, al Occidente 
de esta ciudad, en el lugar llamado «Mi-

X 7 M.   ̂̂  ^  ■•■'l

como de cincuenta manzanas, más ó mê  
nos limitado, por el Norte, Sur, Este y 
Oeste, con terrenos nacionales baldíos.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines legales.

San Pedro Sula: octubre 22 de 1908.
Fe l ip e  M artínez  Contreras .

DENUNCIO
El infrascrito, encargado de la Admi

nistración de Rentas del departamento 
de Cortés, hace saber: que el señor don 
Balbino Tejada, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este veneindario, se ha 
presentado denunciando como baldío un 
terreno sito al Suroeste de esta ciudad, 
en el lugar denominado «La Meseta,» 
como de cincuenta manzanas, propio pa
ra la ganadería, y limita: al Norte, con ¡ Típ. Nacáonal.—Avenida Cervantes.—

propiedad de don Emilio 'úfei<xra, Santos- 
Mejía y Juan Martínez; ai Sur, propie
dad de León Machado y terrenos nacio
nales; al Este, propiedad de Emeterio 
Lambur y María Redondo; y ai Oeste, 
con terrenos nacionales.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.

San Pedro Sula: octubre 12 de 1908. 
F e lipe  Mar tínez  Contreras, ̂o

A los contratisfos úe aguardiente

A l comenzar el presente año económi
co, se previno á los Administradores de 
Rentas que, bajo ningún pretexto, po
dían disponer del principal de las espe
cies fiscales, á efecto de garantizar euia- 
plidamente el pago á los contratistas que- 
las suplen.

En tal virtud, se suplica á éstos se aic- 
van dar cuenta á este centro directivo- 
cuando tal prevención deie de cumplirse, 
expresando las razones, si las hubiere.

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1908.
MóNico Ze l a y a , 

Direcior Geneml.

PERMANENTE
Ley Orgánica de Correos

«Art. 55.—Gozarán de la franquicia, 
tanto para recibir como para expedir co
rrespondencia en el interior, excepeUmuíí' 
do las encomiendas.̂  el Presidente del Po
der Judicial^ los Diputade^ del Congreso* 
mientras éste se halle reunido, los Sub
secretarios de Estado, el Secretario Pri
vado del Presidente, el Secretario de ia 
ComandarLcla General, el Secretario de 
la Dirección General de Correos, los Ad
ministradores y Agentes del mismo.»
, «A r t .  56.— Gozarán de franquicia en e i ' 

interior del país, para  su ceyrrespondencía 
ojídah todos los funcionarios p ú b lico s ,» '

Reglamento General de Correos
«Art. 137.—El derecho de franquida 

es intransmisible.»

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1908.

W enceslao  Ok e l l a n a ,
Director General de Correos.

SOBRES
En. la Tipografía Nacional hay de ven 

ta sobres de buena calidad. También ba; 
TARJETAS blancas finas de vanos tama 
ños, y SOBRES para tarjetas de visita

*‘Iva Gaceta”
ADMINISTRADOR.

Uignel R. Zelaya Araqne.

Procesamiento Técnico Documental 
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	Relaciones Exteriores: Se autoriza la erogacion de $ 31.50.
	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 15.00- Se autoriza la erogación mensual de $ 5.00- Se reforma un acuerdo.
	Avisos.



